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SECCION DE LA GACETA
■■1 —---- ------- ---------- --

PARTO OFICIAL í
Presidencia del Consajo de Ministros

S. M. el Riy Don Alfonso XIII (que j 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo- í 
ría Eogenia y SS. A A. RR. eí P:ínoipe 5 
da Asturias é Infantes, continúan alo no- ; 
vedad en en importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas ds ¡a AugusU Real Familia, 

(Gacetas 17 y 18 de Noviembre)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado por D. Al* 

berto Ríos Rojas, Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Palma.

Vengo ea trasladarle á igual plaza de 
la de Zaragoza, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Luis Gan- 
diaga.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miniitro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

Vengo en nombre para la plaza de Fis
cal de Ja Audiencia Territorial de Palma, 
vacante por traslación de D. Alberto 
Río s , á D. Antonio García López, Presi
dente de la provincial de Albacete, don
de resulta incompatible.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miniatro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgál 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889

Vengo en promover, en el turno ter
nero, á la plaza .ie Fiscal de la Audien
cia Provincial de Huesca, vacante por 
nombramiento para otro cargo de Don 
José Elias Esteve, á D Antonio de Lara 
Derqui, Teniente Fiscal de la Territorial 
‘de Palma, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón
<Gaceta 16 de Noviembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Gen- 

^0, existe en Dakar la fiebre amarilla.
¿0 comunico á V. E. para eu conocí- 

miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 12 de Noviembre de 1913.=*El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maritimas y terrestres fronte 
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar de 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 13 de Noviembre)

SECCION PROVINCIAL
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

y U B A S T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña 
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm 7306 correspon
diente al día 28 do Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de habas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el día l.° de 
Enero al 31 Diciembre de 1914, cuyo 
consumo se calcula en 5.000 kilógra- 
mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el día 15 de Dicíem 
bre próximo para la celebración de di 
cha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1,* El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad las habas que se ne- 
cesiteu en dichos Establecimientos desde

i el día l.° de Enero al 31 de Diciembre 1 
de 1914.

12 .* 8e entenderá prorrogado el con- •. 
trato, si a su término no se hubiere for- 

i malizado otro nuevo por haber quedado 
Í desierta la subasta que al efecto habra 

debido celebrarse, cuya prórroga se en-
y tenderá terminada cuando esta Corpo • • 
í ración se halle en condiciones para ob- I 
| tener la excepción reglamentaria a que 

hace referenc’a el apartado 5.® del arti 
culo 41 de la citada Instrucción.

3.a Las habas objeto del contrato han 
de ser cosechadas en la isla de Menorca, 
de buen cocer,, blancas y limpias y de la 
última eosachfc:

4.a En el caso deque las habas que 
se entreguen po reunieran las condicio* 
oes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le in- 
di<|ue, y no verificándolo las adquirirá

oí Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse,

5 .a El precio de cada cien kilógra- 
mos de habas será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose las pro
posiciones que exceda de 53 pesetas 
loe cien kilógramos ni las que no se 
ajustaren extrictamente al modelo de 
proposición que á continuación se inser
ta. Las fracciones de céntimos de pese
ta, no se teudián en cuenta al compu* 
tarae los precios inscritos en las pro
posiciones

6 a El contratista formará al fin de 
cada roes las cuentas duplicadas de las 
habas que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que so le facili
tará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entrega
do Jos respect vos directores, cuyo im
porte será satisfecho dentro del mes 
siguiente.

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8 .a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo- 
cisiones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

9 .a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el dia 
15 de Diciembre próximo á las 12 en el 
salón de actos públicos de la Diputación 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil ó del Diputado de la Comisión pro
vincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la mis
ma Comisión y del Secretario de la 
misma.

10 . Durante el plazo de media ho
ra, los licitadores entregarán al señor 
Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguieute; <Pro* 
posición para optar á la subasta del su
ministro de habas á los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad du
rante 1914.» Ei Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre- 
seutación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

11 . Los pliegos se entregarán cerca
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito, 
en la caja provincial la cantidad de 132‘50 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del lic-itador, Guando un 
licitador presente rpas de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos,

12 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita- 

| da Instrucción quedan designados todos 
i los Abogados del Ilustre Colegio de Pal- 
1 ma.

13 . No podrán tomar parte en la su- 
í basta los que se hallen comprendidos en 

los casos del are. 11 de la Instrucción 
j mencionada.

14 Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 

, 100 del precio del remate.
15 El licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar
se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia 
al 5 por 100 de la cantidad depositada 
el cual se le descontará en el acto de 
devolverse el depósito, en concepto de 
derecho de custodia.

16 Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 0 Con multa.
2 .a Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en e) plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

17 Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 10 de Noviembre de 1913,—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu.—P. A, de la O. P.—Mi* 
guel Font, Secretario
Modelo de proposición que deberá eters- 

birs e* papel de ia clase JI.a
. El que suscribe vecino de..... según 
1 cédula personal que acompaña, entera

do de las condiciones publicadas en el 
; Bo l e t iw  Of ic ia l  núm..,,. para la su- 

oasta del suministro de las babas que se 
< necesiten en el Hospital, en la Casa de 
1 Misericordia y en la Inclusa de esta 
, Ciudad desde el dia 1 0 Enero hasta el 

31 de Diciembre de 1914, se comprome
te suministrar dicho articulo con exiric-

• ta sqjeción al pliego de condiciones al 
j precio de..... pesetas los 100 kilógra- 
, mos oanudad pondrá en letras 

y no en guarismos.)
(Fecha y firma del proponente |
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SÍIBAUTJL |
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Oh o ia l  núm 7306 correspondien
te al día 28 de Octubre último contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública su
basta el suministro de las judias cocorro* 
sas que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el día I o de Enero 
al 31 Diciembre de 1914, cuyo consu
mo se calcula en 2,000 kilógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 15 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las ju
dias cocorrosas que se necesiten en di
chos Establecimientos desde el dia 1.® 
de Enero al 31 de Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debidd celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.® del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .* Las judias cocorrosas objeto del 
contrato bán dé ser de La Puebla, de 
bUen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la última cosecha.

4 * En el caso de que las judias coco
rrosas que se entreguen no reunieran las 
condiciones que se expresan anterior
mente, el contratista deberá presentar 
otras que las reúnan en el término que 
se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.

5 • El precio de los 100 kilógramos de 
judias cocorrosas será el que quede ti 
jado en ei remate, no admuiéndose pro
posiciones que escedan de 55 pesetas los 
100 kilógramos, ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que a continua
ción se inserta. Las fracciones de cén
timos de peseta, no se tendrán en caen-a 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias cocorrosas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8 .a 8e dan por reproducidas para 
tocios los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y lás demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes,

9 .a La subasta se verificará' con to
das las formalidades establecidas en el» 
arfe 17 de la citada Instrucción, el día 
15 de Diciembre próximo á las 12 y 35 
minutos»- en el salón de actos-públicos 
de la Diputación- bajo la presidencia deb 
Sr. Gobernador civil ó1 del Diputado de 
la Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de1 otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

10 . Durante el plazo de media ho
ra, ¡os licitadores entregarán al se
ñor Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hadarse escrito lo siguiente: 

«Proposición para optar á la subasta del 
suministro de judias cocorrosas para 
ios Establecimientos de Beneficencia de 
esta cudad durante 1914.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por el 
orden de presentación y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

11 . Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de 55 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Guando un 
licitador presente mas de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos.

12 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegia de Pal
ma.

13 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documen 
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

Ib. El licitador que constituya de 
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse ei depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

16. Las faltas que cometa el conira- 
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 .® Con multa,
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de mu ta ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la ci
tada Instrucción.

17. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista. ,

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu.—P< A. de la C. P.—-Mi
guel Font, Societario.
Modelo de proposición que deberá eecri* 

birse en papal de la clase 11.*
EL que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bj l e t i m Of ic ia l  uúm..... para la su
basta del suministro de judias cocorrosas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el día 1,® Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1914, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas los 10U kilógra- 
moa. <Ü8ta cantidad se pondrá en letras 
y no en ga triemos )

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2842
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
ÉerEClAL DE HAOIENDA DE MAHÓN 
Edicto.—Foímada por #81» Adíníniaira- 

9ión Depositan» la matHculi de InduBlrlal 
y du o'uuiyici> de esta ciudad para el 
próximo año dj 1914, eetsíó de maui- 
desio al púDiiCü eu las oficinas de esi» 
Admiaiatrauióü, por un término de diex 
lias, á fin da que durante el mismo púe- 

¡ dan E8 inttreeadoe produoir las reblátiMh 

dones de inolosión y exclusión que oreye» 
ren convenientes, en la inteligencia, que 
e ipíjado que rea el p’szo antes indicado, 
no se dará coreo á reclamación a’guua

La que es advierta al público á loe 
ofectoe consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda clegar ignorancia,

Mahón á 14 de Noviembre do 1913.— 
El Administrador Depositario, Jolío Vi 
renque.

Núm. 2843
5/ic/o.- -Foim8do por esta Adminía’ 

traoión Dspositaría el padrón de carruajes 
y caballerías de lujo para el ejero cío da 
1914, eojeíos a! impees o de en nombre, 
eetaiá de manifiesto al público en las ofi 
ciñas de esta Administración por un tér
mino de diez dise, á fio de que durante el । 
mismo, pued&u los interesados producir i 
las reolamaciónea de inolosión y exc osión 
que oreyeaan convin entes; en la InlelL 
gencia^que aspirado que sea el plazo an
tee indicado, no se dasá corso á reclama
ción algona.

Lo qae as advierte al público á loa 
afecte conaigo entes y ál objeto de que 
nadie pueda alegar igaoranc ».

Mahóo á 14 de Noviembre de 1913.— 
Ei Administrador Dspositario, Julio Vi- 
renque.

Núm. 2846
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas — Coudiciooiís bajo laa cuales 
el Ayuniamiento de Palma, adjudica
rá en pública Bubaata la venta de unoj 
solarea esfUJadoa con la jetra N, en el 
piano que obra en el expediente de re- 
Lrencia procedente del derribo de ¡a 
Puerta y Baiuaree de Jesús del recinto 
amurallado de esta Ciudad, lindante 
con las vial 51, U, y 54 del plano de 
Enaaoche, oon casa de herederoa de 
Vicente Juan.y con ia Pieza en que ea- 
tá enclavada la Plaza de Toroe

z.a—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se Cilao- bra a la hora dooe 

del día diez y ocho de Diciembre, próxi
mo venidero en el salón de seBionas de 
esta Casa Consistorial, baja la Presidencia 
del Sr. Alcalde y con aeísteooia de un 
Vocal de la Comi8;óa de Ensanche y Mo- 
rallas.

2.a—Legislación aplicable
Se dán por íeproducidas para todos loe 

efectos legales, en estas condiciones ei 
Real Decreto na 12 de Juno de 1902, la 
instrucción de ooutratoe de 24 de Enero 
de 1905, y las demas aisposicionea apli
cables, a las que el contratista Be atempe
rara en lo que no esté provisto en las pre
sentes.

J.a—Requisitos de las proposiciones
Las yiupuuiciOMíS se turan eo pliegos 

csriados y sarán extendidas en papel ds 
la ciase 11.a (una peseta) y adaptadas ai 
adjunto modeio.

Se presentaran al Secretario del Ayun- 
tam.ento desde ei día inmediato siguiente 
á la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta la hora dooe del 
anterior al saúslado para la subasta, en 
días laborable y horas de despacho, sm 
que puedan ser retirados y conteudrán 
adsmás de l»piQpoalcióu la célula perso
nal y el documenio justificativo del depó
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó mas pliegos, la cédma y 
ei depósito podra incmnse indistinta- 
meute en cualquiera de eaoa oanstderáa- 
doae incluidoa en tolos.

4/—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá posinra ai que no acre 
díte haber oonaignado en 1» Caja General 
üe Depóaitoe o en ia Depositarla del 
Ayunbamienlu la cantidad de mil nove- 
oientas treinta y austro pesetas oon veinte 
céntimos equivalente, al oinoo por ciento 
de ia Befimada como tipo de subasta.

Dichas coostguaoionea deberán hacerse 
en metálico, eu Bono» Mancípales ó bién 
en valoree públicos regateudo su importe 
efectivo conforme preeoribe la lostruo- 
ción de 26 AOiU de 1909.

5.a—Proposiciones iguales
Eo caso de presentarse dos ó más pro- 

posiclones iguales sera preferida ia pri
mera y en su cohaecUonoia las carpetas 
de iw pliego» s» aumefaráa cotieia^va» 

mente por el orden ea que hayan sido en
tregados al Saoteiario.

5.a—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que oousmuye deposito 

provisicnal y no piesente proposición ó 
ésta no sea kgalmente . dmisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la subasta por no continuarse cu el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia al cinco por 
ciento de la cantidad depositada el cual 
se le descontará en ei acio de devolverse 
el depósito, en conoepto de derecho de 
custodia.

7 .a—Adjudicación del remate.
La súbanla no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamenle 
adjadioeda por el Ayuntamienío.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
CsBO de qa« ei Ayuntamumo sospecha

se confabulación entre ios proponentes se 
instruirá expediente adminibúativo rete
niendo los depósitos de las personas 6 
quienes alcance; suspendiendo la adjudi
cación de la subasta. Si en este expediente 
se confirmare la sospecha se pasará el 
asunto á loe Tribunales ordinarios.

Hicha la adjudicación provisional se 
devolverán en ei acto, las cédulas perso
nales correspondientee á las proposiciones 
no aceptadas, como también loe resguar
dos de los depósitos unidos á las mismas,

9?—Bastanteo de poderes
Loa poderes podrán et>r bastanteaclos 

indistintamente por cnslquier Abogado 
domloíludo en esta Ciudad á tenor del 
fouerdo del Ayuntamiento de 13 Junio de 
1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado »l conts adela a satisfacer 

todos loe gastos, que ucaeione el centra lo, 
como son, papel Becado pata 1» tramita
ción del expediente, coLíribucines directas 
é indirectas, insercionse en los periódicos 
oficialve, escrituras públicas que sean pro- 
cedentea según la Instrucción (con una 
copia antenuca paxa fcl Ayuntamienio) y 
demás que ocurran sin exoepoióu algUL».

ii .— Tipo de la subasta
El tipo de subasta es de treima y ocho 

mi! seiscientas ochenta y tres pesetas con 
sesenta y un céntimos en biza, y se en
tiende yá rebajado el importe de los 
gastos do loa derribes y desmontíB.

12 .—Títulos de propiedad
Loo tiiuúB de propiedad de dicha man

zana, estarán de manifiesto en ¡a Secreta
ria de este Ayuntamiento. La presemaeión 
de pliegos por parte de los hoitadoies 
supone la aceptación de loe mismos sin 
que puedan exigir otros en ningún tiempo 
ni fundar sobre ellos riclamación alguna.

13 .—Superficie de la mangana
La aupé»fioie s& ha CáieulauO tn dos mil 

ochooidütoH eeaenitt y cinco n eiras cua
renta y ocho deoimeUus cuadrados, medi
da que de anumano acepta ei rematante 
y cuyo xeplaako viene indicado en los 
puntos principales sobre el terreno.

14. Dicha manzana se vende libre de 
toda carga y con todoe les derechos de 
propiciad que tiene este Ayuntamiento 
ios cuaiue podrán siempre hacer valer el 
rematante ó sus aucesorts.

15. Esta manzana se vende con 16 
condición de que ei rémntame ve.itique á 
eu coeta los deamontae nveesarios en e¡ atea 
de dicha manzana hasta el nivel de ¡as re" 
sanies del placo de Ensanche que sarao 
señaladas por ei Aiquiiecio Municipal
Es cae obras aeben quedar tcrminadae en 
ei plazo de cuatro meses, á contar desdé 
la adjudicación definitiva del solar.

16 Todos los msleriaiea aprovecha* 
bles serán de piop^dad del rematante, el 
cual podrá disponer libremente de ellos. 
Las tierras que sobren después de redaci* 
da ia manzana al nivel de las calles la» 
vertirá eu el sitio que le designará el se* 
ñor Alcaide con que su distancia d o  
exceda de medio kilómetro no pudiend0 
distraer ninguna cantidad de ellas.

Adquiere con la manzana «as obras de 
fábrica existentes en los mismos, pero sio 
obligación ni garauua alguna ulterior, poí 
parte del Exorno. Ayuntamiento.

17. No se hnóca laa coueLuecion»* 
que en dicha manzana ae efectúen augetas 
á mas condiciones técnicas y artisticM 
que á lie que ee impone y Be puedan ih**
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DOnef en el interior do la ohidad de Palm?
I *D¿Tt8* do las qoudioioiiíe impn^yea en e;, 

p^yecto aprobado para, la conatrácción
¿1 EqEaoohe, las cas¡ea Umbiéa deten 

campl$r8^ en 108 Paat08 q*10 fdnespon- 
dpOi tanto en lo qne afecta á adneaciones 
como á rasantes,

18, La adjudicación definitiva se hará 
por el Aynniamiento dentro de. quince 
di»a slguieuifs á la licitación y dentro del 
niazo de diez di&s a ' colar de ¡a defioiti 
Ja adjudicación, se efectuará el pago toiel 
owgándoee la corresLondiente escritura 
di vente,

Modelo de proposición
En papel d< /2 a clase (uno peseta)

Don...,, domiciliado en osla Ciudad oa« 
lie de....número.... provisto de la cédala 
personal que exhibe bajo el núméro..... 
de la otase..... expedida día..,, y enh- 
rido da las condiciones para la subasta

I pública de venta de una manzana, lin- 
dinte con las vías 51, U, casa de herede

i roe de D. Vicente Joan, calle 54 del 
Ensanche y con la Plaza, eo que es<á 
üDO.avada la Plaza do Toros, que se halla 
de manifiesto en la Seorotaria de esta 
Ayooiainiauto y del a d u c c íg  publicado en 
(IBOLELIN Of i ia l d .0..,. ob igo á 
idqaiiir dicha manzana, por la cantidad 
do pesetas (eu tettas) aujotáudose en un 
todo á dichas oondioiores, Ordenanzas 
maníoipalee y demás disposiciones vi* 
gentes.

Fecha (eo leífae) Firma (entere) 
Note, -L^s píoposic once izán cu pliego 

cerrado y 80 c sobre ó carpeta dirán, 
«P.-cpoe ción para optar á la subasta de 
«.uta de la manzana lindante con las vías 
51, U, Oiiea de He-odo es de D. Vicente

| Joan, calle 54 de! plano de Ensancha.
Palma 22 de S Hembra da 1913.—Ei 

Alcalde accidenta', El Conde de Oiocau, 
'P. A, del A,—Ei Secrsiarío, Benito 

Pone.

Nuil), 2801
Mes de Noviembre de 1913

La Gomisióa da Hacienda propone á 
V. E ía disiribución fundos por capí
tulos ó conceptos, ps¿a satisfacer las 
obligaciones de dicho mee y aninríoies, 
cou arreglo á lo psesoriio en las dispo- 
aicionts vigentes, á saber:

Pesetas

i 
l 
i 
j

1

j  
3

i 
i
I 
l

6 
t 
i

I

I 
r

l

l

i
i

i 
i 
J

i
i
3

Cap. 1,®—Gisloe dal AyuuU- 
mienio. .

II 2.° —Poiicia de eígurídad 
1 Id, 3.°—Policía urbane y ru

ral. , •
, Id, 4,°—losirnccióo púbiiea

Id, 5.° —Btineficencia .
- Id, 6.°—Obras públicas. . 

1 Id, 7.°—Corrección púbiioa. 
| Id. 9.°—Cargas. •

Id. 10.—Obtas de nueva cons
trucción. .

Id. 11.—Imprevistos .

9.077‘33 
8.103*66

16.148‘49
5.446*66 
l-750‘00 

14036*66
3.999*90

24.853*06

30.125-00
788*21

Total, , 114.328*97 
sh:===sb

Paioia 10 de Nov embre de 1913. 
Aprobado, Así iu acuerda el Ayuuiamien- 
to en eesióa de hoy.—Ei Alcaide acuidet - 
W, El Conde de Oiooau.-El Secreta) ¡o, 
HíQbo Pone.

Nom, 2815
Mes de Noviembre de 1913

Comisión de Euaanehe propone á 
V. E. la datribución de fondos por 
cspítuios ó conceptos, para satisfacer 
IM obligaciones do dicüo mes y anU- 
íiore^, coa arreglo a lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

GaP. 1.®—Gastos nei Ayunta
. miento. • 838*7d
Id, 3 o—pohoia urbana y ru*

ral, • 41<6y
li. 6 0—Obras púDHc&s. • 99*25
Id. io, —Ooras da nuevs cons- _ 
. íiq c g Ió ü . . 2,424*58
I^- 11.—Imprevistos. . 125*01/

Tdtal. • 4.529*24 
==■=?*

. Pilma 10 da Noviembre de 1913.— 
Aprobado, Así lo acuerda el Ay urna- 
^teuto en sesión de ftoy.—El

accidental, El Conde de Clooau.—El Se 
oretario, Beoiio Pone,

Núm. 2830 
a y u n t a mie n t o  DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas persona 
les para el próximo aflo de 1914 perma- 
uec-jrá éste expuesto el público á efector 
da leolamaciones, po? término de quirce 
diss, en la Secretaría mnnioipal.

Ibiza 12 de Noviembre de 1913.—Ei 
Alcalde-Presidente, Recaredo Jasso.— 
P. A. del A. 0.—El Secretario, Arturo.Pe- 
rez Cabrero.

Núm. 2831
Formado el Padrón de familias po» 

b ?s coa derecho asis yocia benéfica do 
miciliaria, durante el ofio de 1914, per
manecerá expuesta ai público, á efectos 
de reciamacíones, en la Secretaría munici
pal, por término de quince días

Itize 12 de Noviembre de 1913.— El 
Alcslde-Presidente, Recaredo Jaeso.— 
P. A. del A. O — El Secretario, Arturo 
Pexez Cabrero.

Núm. 2832 
a y u n t a mie n t o  d e VALLDEMOSA

Aprobado el Presupuesto municipal or 
dicario ptra ei próximo ejercicio 19)4 
queda expuesto ai público en la Sí creta 
na de esta Corporación á ios efectos que 
determina el art. 146 de la vigente Ley 
Municipal, por espacio de quince d.ae 
contados desde el siguiente ai de la ius«r- 
ción de este anuncio en el B. O,

VaUdsmosa 16 Noviembre 1913.—El 
A calde, Sebastián Estarás.

Núm. 2833
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Terminado el reparto de la Coniribu- 

3í0k  territorial sobre la riqueza rustica y 
jecuariB de este término municipal forma
do país si próximo año oe 1914, estará 
«xpuesto ni público á efectos de reoiama- 
oión en la Sacrstaria ds aste Ayuimin en- 
ío durante el plazo do 8 días a contar del 
d guíente el de ¡a iMeicíón de este huun- 
cio va el B. O. de la provincia.

Lloeeta 14 de Noviembre da 1913.—El 
Alcalde, Miguel Real.—P. A. dsi A. y 
J. P.—Miguel Fíoi, Stioreiatio.

Núm. 2835
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Habiendo acordado el Ayunumieato ds 

ésu Villa contratar en pública aubasia la 
caiiiidad de quinientos metros de piedra 
machacada, para colocar en ios caminos 
vecinales de este íéimlDO y calles de esta 
población, arregladamente á las condicio
nes que obran en esta Secretada se anua 
c»a ai público por término de diez días a 
efeuios de reclamación á contar del si
guiente que aparezca en el B. O. de esta 
provincia.

Algarda 14 Noviembre de 1913,—Ei Al
calde, Migad Gomila.—El Secretario, 
F-.ancisca Pujol,

Núm, 2836
ALCALDIA DE MABRATXI

Formado proyecto de presupuesto mu
nicipal Ordinario para ei próximo afio de 
1914, aprobado por el Ayuntamiento, pié 
vía censuia del Sr. Regidor Síndico, aetaiá 
de manifiesto ai público eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo ai artículo 146 
de la vigente ley municipal, dorante cuyo 
plazo podran los vecinos presentar contra 
ei mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Marratxi á 17 de Noviembre de 1913.— 
Ei Alcaide, Francisco Odver.

Núm. 2837
AYUNTAMIENTO DE MABRATXI
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

fe$b trios sobre loe artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene- 
16i del impuesto de consumos, que á 
continuación se ibeeria, para cubrir el 
déficit que reeoita en el presupuesto mn- 
UíCipal ordinario femado para el wj^roi- 
cío dú 1914, el, presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia te 
hallará de ^afljíieeto, por término de die»

dias á contar de! siguiente al de su pu- 
biicaeión, eo ie Secreta ia de este Muni
cipio, á fin de que cualquier contribuyen
te pueda er terarfis y producir las recia* 
mac ones que estime pertinentes.

Lo qoe se annnc a, en cumpi mierto de 
la Rael O dan Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de le de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de atbivios es la Siguiente:

A tículoa: Pavos. — Unidsdta, uno.— 
Precio medio, 8 pesetas.— Arbitrio, 1*20 
id,—Consumo calculado durante el afio, 
61.—Producto anual, 73*20 pesetas.

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0‘60 
id.—Consumo calculado dureute el afio, 
200.—Producto anua?, 120 pesetas.

Articules: Polios, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Píeoio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado 
durante el año, 157.—Producto anual, 
47'10 pesetas.

Artícuios: Huevos.—Unidades, ciento, 
— Precio medio, 8 poseías,—Arbitrio, 
1*50 id - Consumo calculado durante el 
año, 15,700.—Producto anua!, 235*50 pe
setas

Artículos: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 3 
id.—Consumo calculado durante el año, 
15 000 —Ptodu- to anual, 450 pesetas.

Artículos: Qaeeo. —Unidades, 1 kilo.— 
Precio medio, 2*25 pesetas. —Arbitrio 0*21 
id.—Consumo orientado durante el afio, 
1.036 —Producto anual, 217*56 pesetas.

Articul a: P je, forraje y demás hier- 
büH.—Unldadrs 100 kúo. .—Precio medio, 
2*50 pesetas— Arbitrios, 0*50 id.—Go d s u - 
mo calculado durante el año, 315.000.— 
Producto anual, 1.575 pebetes.

Artíouios: Aigarrooas.— Unidades, 100 
k.los.—Precio medio, 10,—Arbitrio, 1*00 
id.—Consumo calculado durante el eño, 
150.700.—Producto anual, 1.507 pesetas.

Artículos: Leña. —Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*50 
id,—Consumo cal-cu ado durante el añof 
2 0.000.—Producto anual, 1.000 pesetas.

Total 5.225*36 pesetas.
Manaixi á 17 de Noviembre de 1913.— * 

E* Alcalde Presidente, Francisco Olíver. , 
—P, A, del Ayuntamiento—Ei Secreta* • 
rio, Francisco Barrera.

Núm. 2838
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formada la matricula índusuial y de 

comercio de este término, oorrespondíeníe 
al próximo tiñó de 1914, ¡ ermenecerá ex- ' 
puebla al público so la Secretaría de este 
AyuntamiBuio á efectos de reclamación - 
por termino de diez días hábiles qua se 
contarán desde ei aigui*ntu ai de la publi
cación del p» escota enuncio en el B. O. de 
la piovincia.

San José 12 Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Ba;í.olumé Ribas.—El Secretario, 
Pedro Escantillas.

Núm. 2840
Confeccionado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia u Padrón del impuesto de 
cédulas personales para el próximo afio 
de 1914, quedá^l mismo, desde esta Je- 
chu, de mhüitieem al público en la Sscre- 
iaría de esta Ayuníaruiento, por término 
de quince días, a ios efectos de reclama
ción, tanto por lo que respecta á ia ciase 
de cédulas con que los contribuyentes 
aparezcan continuados en el referido pa
drón si entienden lesionados sus derechos, 
como a la incmeión ó exclusión inddbida 
de algún individuo; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, no 
será atendida ninguna que se formulare 
en dichos sentidos

San José á 12 de Noviembre de 1913. 
—Ei Alcame, Bartolomé Ribas.—El Se
cretarlo, Pedro Escantillas.

Num. 2847
ALCALDIA DE SINEU

D^e ei día 16 del actual se halla de
positada eú el corral común de esta villa 
una pena galga color blanco, quo si no se 
presenta su ú u ü Do  a recogería será ven- 
nída en pública subasta el día 26 del ac- 
tnak y hora a» tas diez.

Smeu 17 de Noviembre de 1913.—El 
Alcaide, Juan Lluil,

a
Núm. 2844

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Formada la mauiem» indnsuiaí y da 

comercio para ei próximo ejercicio de 
1914, se anuncia al público que se hallara 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
á contar desde ei de ia inserción dvl pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia.

Sóiler 17 de Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Puig.—Ei Secretario. Ama
dor Canale.

Núm. 2762
ALCALDIA DE SOLLER

Estado esprssivo de las obras tealizadal 
por esta Ayuntamiento por Adminisaa- 
ción municipaA durante ei mes ne Sep
tiembre último,
Semana del 1 al 7.—Por construir un» 

alcanterilla en la calle de Real.—Jornales 
81 i, importan pesetas 218*70.—Peones 
(jornales) 12, importan pesetas Jó.—klió* 
gramos cal 1240, importan pesetas 31.—* 
kiiógramos cemento 960, impoiaan 21'60. 
—Cargas lozas 7, importan 14.—Cargas 
tierra 6, importan pesetas 6.

Por limpieza publica.—Jornales 3, im
portan pesetas 8*18.—-Piones (jornuiib) 4, 
impoitau pesetas 5.

Semana del 8 ai 14.—Por construir un 
tumidero en el paseo del Principe.—Jor
nales 4, importan pesetas 11.— Peones 
(jornales) 1, impoitan 1'50.— kilogramos 
Cal 240, importan pesetas 6.— kilogramos 
cemento 240, importan puaetas o*40.—• 
Cargas lozas 1, importan pesetas 2.

Por destapar eumidetos.—Jornales 4, 
imponan pesetas 9*50.

Por construir una alcantarilla en 1a cade 
de Real.-Jornales 70, importan péselas 
168*95.—Peones (jornales) 7 impoitan 
pessias 9*62.—taigas piedra 12, importan 
pesetas 9.—Cargas lozas 6, importan pe» 
setas 12.— kiiógramos cemento 1.200, 
impoitan pesetas 27,

Por limpieza pública.—Jornales 4, im
portan pcButas 10*68.—Peones (jornales) 
4, importan pesetas ó.—Espuertas 6, im
portan pesetas 3*30.

Semana del 15 al 21.—Por ciavar un 
farol en el camino ds Son Pone.—Jornales 
1, importan pesetas 2'84.—Culumnas 7, 

: importan pesetas 7.—kilogramos cemento 
40, importan pesetas 0'90.

Por construir aceras y recomponer el 
piso de varias calles del Puerto.-*Jornales 
61, importan pesetas 156*02.—Peones 
(jornales) 6, importan pesetas 9.—kilo
gramos cemento 1.760, importan pesetas 
39*60.—Cargas tierra 2, importan pesetas 
2.—Cargas arena 2, importan pesetas. 
2*25.— Espuertas caí 18, importan pesetee 
3*60.— Cargas piedra 10, importan pesetas 
8*50.—Cartuchos dinamita y mecha 2, 
importan pesetas 1*50. '

Por limpieza publica.—Jornales 4, im
portan pesetas 11*02.—Peones (joraalss) 
4, importan pesetas 5.

Semana del 22 al 28.—Por construir 
aoerafl en ia calle de Manoica y de Santa 
Catalina del Puerto.—Joruaies^ó im
portan pesetas 141'38.—Peones (jornales ) 
6, importan pesetas 9.—kilógiamcs ce» 
manto 3.600, importan pesetas 81,—kilo
gramos cal 100, importan pesetas 4.— 
Metros bordillo 37*50, importan pesetas 
37*50.— Espuertas 5, importan pesetas 
2*75.

Por limpieza pública.—Jornales 6, im
portan pesetas 16*02.

Por un trozo deíoordilio para la acera 
de la Gran-Via.—Metros bordillo 18, im» 
portan peuetas 49*50.—Por ciavar dichos 
metros peietas 9,

Semana del 29 ai, 30.—Por conaíruir 
una acera en la cahe da Santa Polonia.— 
Jornales 3, importan pesetas 8.—Metroe 
bordillo 38, importan pesetas 38.

Por consHuir un pretil.—Jotnaiea 1 ó¿, 
importan pesetas 39*65.—Peones (joy^alee) 
2, Importan pesetas 3.—kilogramos cal 
400, importan pesetas 10. -kilogramos 
cemento 400, impoitan pesetas 9.—Es- 
pueitas cal 24, importan peseta 4*80.

Por una reparación practicado ai mata
dero.—Jornales 1, importan pesetus 2*84. 
—Peones (jornales) 1, importan pesetas 
1'25.—kilogramos uemonio 400, importLa 
peMtM 9. M'
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Por la oocaemc'ón de los pisos de ; 

cam’nos.—PiedrB mechecade, meteos 25, * 
Importan pesetee 28*75.

Por machacar piedra para caminos ? 
vednalee.—Metros 32, importan pesetas ■ 
24. |

Nota.—Hen eamministrado materiales . 
los proveedores e^gaientee: kilógramos f 
cal, Guillermo Suan, Joré Arbona, Gni- t 
ilermo Borrás y Juan Bojear; kilógramos , 
cemento, Miguel Sega?; Cargas lozas, Jai- i 
me Malech; Caigas tierra, Francisco San ; 
tos y Joté Boté; Cargas piedra, Jaime ' 
Malech, Bartolomé Peyeras y Joan Bajos»; • 
Espaerise, An onio Bb d z b ; Columnas, 1 
Migaal Segai; Cargas arena, Juan Catafiy 
Joan Motro; Oartachos dinamite, José ' 
Fcrteza; Metros bordillo, Antonio C lom 
y Pedro Megranet; Metros piedra macha- ? 
cada, Joan Vidal y Miguel Moragues f

Sóller 8 Noviembre 1913.—El Alcalde, ¡ 
Juan Puig,

Núm. 2841 !
Don Antonio Bagar y latió. Secretario 1 

acciáenfal de la Junta Municipal del ’ 
l eneo Electoral de Mahón.
Certifico: que en la sesión celebrada por ’ 

ésta Jantis en el día de hoy para practicar । 
el escruirinio general de ¡as Elecciones do 
Conoajales, verificadas el dia 9 del actaai 
han sido proclamados Concejales Electos, 
los Señores sigoientes:
D. Gaspar Pona Zabala

Mateo Ponsetí Sintes
Guillermo Coda Pone
Antonio Bosch Ponsetí 
Juan Gomila Maoeni 
Francisco Ponsatí Víneni 
Juan Paoedas Mssqalda >
Locas Pone Castell
Bernardino Ooll Cardona 
Bartolomé Escudero Oliver

Y para que couete y de conformidad 
con lo prescrito en el d ,° 3 o de la Real , 
orden circular de 26 Abril de 1909, espi
do la presente de orden de esta Janta con 
el V.° B.° del Sr Presidente en Mahón á 
13 Noviembre de 1913.—Antonio Bagar, * 
Secretario.—V.° B,0. — El.Presidente, Bar
tolomé Brlones.

Núm. 2829
Don José Fernandes Orbefa, Juei de ' 

primera Ine ancio del Partido de Ma- 
Ttacor.
Por el presente edicto se sacan á pú, 

blioa subasta por término de veinte dias 
las fincas que se describirán á continna- 
ción embargados á Antoaio Lluü y Riera- 
enlos autos, ejecutivos sobre pego de pese
tas que siguen contra él á instancia de 
D. Francisco Riera Bonet como albaoea 
testamentario de Doña Isabel Bonet Tru- 
yol siendo dichas fincas las siguientes;

1 * Uaa piez^ da tierra de proceden
cias del predio La Taulera del término 
Municipal de PeUa de ostensión de un 
cuartón cincuenta y cuatro destres, ó sean, 
veinte y siete áreas, treinta y cuatro 
centiáreas, linda por Norte con la de Mar
tina Metía Llull, Snr la de Juana Maña 
Llull, Oeste la de Margarita Llull y Este 
con Acequia, justipreciada en ochocientas 
ochenta pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra llamada Mira- 
bo de ¿ate término, de ostensión de un 
cuartón poco más ó menos, ó sean diez y 
sieta áreas, setenta y cinco centiáreas, lin
da Norte las de Gt briol Llull, Sur las de 
Dimián Pastor, Oeste les de Lorenzo Bo
net y Este CAm^da, justipreciada en tre
cientas noventa y tr* e pesetas.

3 .a Opa pieza de tierra en el par»ge 
Son Galiana de este término, de cabida 
de medía cuartelada, ó sea, treinta y cin
co áreas cincuenta y dos oentiáres?, que 
linda Norte con les de Jaime Riere, Este 
las de Rafael Riere, Oeste las de Guillermo 
Ss d b ó  y Sur con Camada, justipreciada 
en trescientas treinta y ocho pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteñormen- 
ta acuda á los estrados de este Juzgado el 
dia' trece de Diciembre próximo á las 
diez día y hora señalados para su remate, 
cuya venta se verifica bajo las condicio
nes siguientes

1.a No se admitir* postura que no cu
bra lae dos terceras partes del justiprecio.

• 2.a Loa lloltadospi deberán coneiguar

prevlsmenh sn mesa del Juzgado el diez ' 
por ciento de! jastfprecio, cuyes consigna
ciones se devolverán á b u s dueños des
pués de! remate escepto las de los mejores 
postores que quedarán en depósito como 
garantía y en su caso como parte del pre
cio.

3 .a No será b»ja del valor de los bie
nes el Import-» de la oepitalizaclóa de los 
censes que acaso graven las fincas cuyos 
cansos deberán aer de cargo de los com 
prsdores el tenerlos que pegar lo mismo 
que los gastos de escritura, subasta y re- [ 
mate,

4 .a Los títulos de propiedad de las | 
finóte embargadas y que se venden esta- ¡ 
rán de mauifieBioen la Siorstañ-i del que , 
aulo iza y pod áo ser eza mi nados por los i 
Hoiladoree y deberán conformarse con r 
ellos sin derecho á exigir otros.

Dado en Menacor á doce de Noviembre ¡ 
de mil novecientos trece —José Fernán- ; 
dez Orbeta.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 2834
El Director d^l Parque de Intendencia ' 

d« esta Plaza.
Hago sabtn Que habiendo suspendido i 

b u  ealida el dia catorce del corríanle, á . 
causa del mal tiempo reinante, el vapor | 
cerreo de Ibiza, y no habiendo podido i 
paitir para dicha Isla, con tal motivo, el , 
personal que hab^a de constituir el Tribu- ! 
nal de la Gonvo' atoria de proposiciones i 
particulares, que estaba anunciada para ‘ 
el día siguiente en dicha plaza, con obje- | 
to de contratar el suministio de agua á la $ 
gaarnición de la misma, por lo que hubo 
necesidad de suspender el referido acto, í 
se anuncia por el presente que, en su de- t 
feoto, tendrá este lugar el dia quince del t 
próximo mes de Diciembre á la misma j 
hora y en las coudiaioueB que indica el l 
anuncio publicadd  en el número ríete mil | 
trescieotoB seis del Bo l b t in  Of ic ia l  de 
esta provincia, correspondiente al dia 
veintiocho de Octubre próximo pasado.

Palma 16 de Noviembre de 1913,— 
Juan Rodrigues Carié.

Num 2804
REQUISITORIA

Gallego Alexandre Máximo Francisco, ! 
hijo de Alejo y de Bagara, natural de i 
Torimel, provincia de Gaadalajara, de 
retado eoliero, profesión mozo de comer- 6 
cío, de veinte y dos años de edad, eetatu- | 
ra un metió seiscientos diez milímetros, ■ 
no sabe leer ni escribir, no citando más ( 
señas patíeníaree por no obrar en este | 
Juzgado, domiciliado últimamente en | 
Sóller Mallorca (Baleares,) procesado por . 
la falta de concentración á Cuerpo, com- j 
parecerá en el término de treíata días, í 
ante el Juez Instructor D. Román López 
Romay Brgn do Tonionte del Escuadrón 
Cazado es de Moooica numero dos, de 
guarnición an M^hóo Menorca Baleares

Dado en Mahón á nueve de Noviembre 
de mil novecientOB trece.—Román López.

Núm, 2839
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado dia 13 del co
rriente ante el Notario D. José Alcover, de 
101 obiigacióoes hipotecarias serie A so
lidaria que deben ser amortizadas día l.° 
de Diciembre próximo, resultó correspon
der la amortización á lae que llevan loe 
números signieuiee: 4, 5, 31, 58, 172, 
173, 191, 243, 308, 330, 352, 414, 623, 
631, 660, 720, 807, 839, 889, 991, 1031, 
1097, 1123, 1201, 1262, 1318, 1322, 1340, 
1377, 1417, 1442, 1449, 1483, 1484, 1500, 
1503, 1504, lo06, 1520, 1568, 1610, 1692, 
1703, 1705, 1716, 1823, 1828, 1957, 1958, 
1999, 2024 2230, 2352, 2368, 2404, 2434, 
2465, 2511, 2530, 2o92, 2602, 2699, 2840, 
2855, 3098, 3132, 3221, 3344, 3357, 3439, 
3441, 3451. 3501, 3546, 3634, 3734, 3762, 
3789, 3851, 3922, 4060, 4123, 4198, 4337, 
4342, 4358, 4530, 4541, 4645, 4547, 4570, 
4589, 4606, 4608, 4636, 4691, 4807, 4808, 
4878, 4908 y 4959, Lo que ee anuncia 
para que loe tenedores de dichas láminas 
se ñrvao prceentarlss para su cobro en las 
oficinas de esta Sociedad.

Palma 15 de Noviembre de 1913.—Por 
la Salinera Española.—Ei Directór Geren
te, M. Guasp

i

Núm. 2244
Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del primer trimestre del aito 1913 que rinde el Depceitario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  P«etM

Existencia en mi poder en fin del trimest e anterior. ...... 257*88
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... »

Cargo......................................... 257*88
Data por pagos verificados en igual trimestre................................. •

Existencia en mi poder pasa el trimaetie qie ligue................................... 257'88

SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri nestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacioMt

Propios...................................................
Montee. . . .....................................
Impuestos..........................................
Beneficencia.......................... ..... . .
Inetrucoión pública..........................
Corrección pública
Extraordinarios.....................................
Resultas................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..............................  . . .
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Cargo pesetas. . . » » »

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad...........................
Policia urbana y rural. . , . . .
Instrucción pública................................
Beneficencia. .....................................
Obras públicas ........
Corrección pública................................ 
Montee....................................................
Carga......................................................
Obras de nueva construcción . , . 
Imprevistos..........................................  
Resultas................................................
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Data pesetas. . . > >

La oracedante cuenta está conforme con o qne resalta de loa libros de la Depositaríi 
Ea Ptitra á L° de Abril de 1913.—El DaDoeitarío, José Oatalá.—Conforme —El 

Secretario-Contador, Guillermo Rlbot.—V 0 B.°—El Alcalde, Jorge Roca.

Núm. 2245
Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peietas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 257*88
Ingreeoe en el trimestre de esta cuenta........................................................ 3677*12

Cargo............................................... 3935*00
Data por pagos verificados en igual trimeeire........................  . . . . 3900'00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 35'00

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

tario-Coutador, Guillermo Ríbot.—V.® B.*—El Alcalde, Jorge Roe».

INGRESOS Saldo del 
ttrimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación^

Propios...................................  . . . 1 • •
Montes.................................................... * > >
Impuestos. . . . ........................... » 401'00 401*00
Baneficencie................................  , » » »
Instrucción pública, ...... » > »
Corrección pública............................... > » »
Extraordinarios, ....... » » »
Resultas............................................... » >
Recursos legales para cubrir el déficit. » 3276'12 3276'13
Reintogroe.............................................. » » » ,

Cargo pesetas. . . . » 3677*12 3677*13,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . . . » 2810*00 2810*00
Policia de Seguridad.......................... » 500*00 500-00
Policia urbana y rural.......................... > 183*00 183*00
Instrucción pública............................... » 407-00 407'00
Beneficencia . . . .......................... > » »

Ob/as públfcae..................................... » » »
Corrección pública............................... • » »
Montee..............................................  . » »
Cargae. ............................................... » > V
Obras de nueva conetrucoíón. . . . • » •
Imprevistos.........................   , . . • » »
Resultas.........................  . . . . * »

Data pesetas. . . » 3900*00 3900^
La orecedeate cuenta está conforme con Soque reeulte de loe libros de la Deooeitá^
En Petra á 1 v Julio 1913. —E! Depositario, Joeé Cítele.—Conforme.—El Seofe'

i PALMA.—Es o u r ia :Tu >o g bíf k )a
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